
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Verbal No. 11001-40-03-047-2022-00395-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º ADECUAR las pretensiones (i) especifique sobre que sumas de dinero solicita el pago los 

intereses de mora y desde que fecha. (ii) Aclare sus pretensiones de conformidad con la acción a promover  

 

2º ESTÍMESE bajo juramento, en forma razonada y discriminada si pretende el 

reconocimiento de una inmunización, compensación o pago de frutos., de conformidad con lo previsto en 

el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

3º ACREDÍTESE el requisito de procedibilidad establecido en el artículo 621 de la ley 1574 

de 2012 (Código General del Proceso), ALLEGANDO el documento donde conste que se efectuó la 

audiencia de conciliación. 

 

4º APORTAR poder otorgado por Martha Isabel Betancur Hincapié a Elizabeth Zapata 

Betancur.  

 

5º INDIQUE la dirección de la sociedad demandada y su canal digital de notificación.  

 

6º ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, IDENTIFICANDO claramente el asunto, 

de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en 

concordancia con el 74 ibídem) e INDICANDO la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 032 de 11 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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